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FOMENTA IEEM CULTURA DE NO DISCRIMINACIÓN  
 

 
� Se promueve tener espacios  laborales libres de discriminación.  

 
 

En el marco del “Día Naranja”, en el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), por medio de la 

Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, instancia encargada de guiar los trabajos para la 

incorporación de la perspectiva de género al interior del Instituto y de encaminar acciones para combatir 

la violencia contra las mujeres, en esta ocasión, promovió entre el personal la campaña denominada 

“Espacios laborales libres de discriminación”. 

 

El “Día Naranja” tiene como su principal referente la muerte de las hermanas Mirabal en República 

Dominicana en 1960, por lo que el Secretario de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

administrada por ONU Mujeres, impulsa la campaña ÚNETE para poner fin a la violencia contra las 

mujeres, a la cual se ha sumado el IEEM, y como integrante del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato 

y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, el IEEM cumple con el compromiso realizando actividades de sensibilización sobre el 

tema.  

 

Es importante resaltar que en el “Día Naranja”, que se conmemora el día 25 de cada mes, se invita a portar 

un listón o una prenda naranja como símbolo de esta lucha; también se abordan temas diversos en la 

materia con la finalidad de sensibilizar a la población de la importancia que reviste eliminar la violencia 

contra las niñas y mujeres. 

 

Así, cada mes, la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia del IEEM, ha difundido un tema 

diferente, entre los que destacan “La violencia contra las mujeres y niñas indígenas”; ¿Qué es violencia de 

género? tipos y modalidades”, para lo cual se generan materiales de difusión como carteles y dípticos, 



 

 

entre otros, con lo que cumple con sus atribuciones de diseñar, ejecutar y evaluar las acciones 

institucionales que se dirijan a garantizar el respeto a los principios y derechos consagrados en las leyes, 

y que abonen a la erradicación de las desigualdades entre las mujeres y los hombres, e impulsen el respeto 

a los derechos humanos de las mujeres y su desarrollo pleno; todo ello, con el fin de generar conciencia 

sobre la diversidad de nuestra sociedad y el riesgo de ser posibles víctimas de la violencia de género. 

 

 

Atentamente 
 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social  


